CARMEN DE PATAGONES, 12 DE ABRIL DE 1983

                          EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN EJERCICIO DE ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES DE LA ORDENANZA GENERAL 333 – DE LAS PAUTAS PRESUPUESTARIAS 1983, DE LO DETERMINADO EN LA ORDENANZA GENERAL Nº 798/83 Y DEL DECRET LEY 6769/58- ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDADES Y SU MODIFICATORIA LEY 9448 – SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:  Apruebase el Cálculo de Recursos – Planilla analítica de Sueldos Individuales – Planilla de Retribuciones Globales  - Presupuesto de Gastos y Planilla Analítica de Créditos Globales y Nomenclador de Recursos y Gastos Vigentes del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos establecido por Ordenanza Municipal Nº 798/83, para el Ejercicio 1983.------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO 2º: La presente ordenanza será refrendada por el señor Secretario de Gobierno y Hacienda.----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes corresponda, dese al Digesto municipal, archívese.---------------------------------------------------------------------

REGISTRADA BAJO EL Nº 801/83

Juan Antonio Larrañaga – Intendente.-

Daniel José Montiel - Secretario de Gobierno y Hacienda.-

María I. Gayone de Savoia  - Directora de Gobierno.- 

